
TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA

SALA LABORAL

                                                            
REFERENCIA: APELACIÓN DE SENTENCIA PROFERIDA EN PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JESÚS MARÍA RESTREPO CONTRA 
COLFONDOS S-A- Radicación: 76-834-31-05-001-2008-00121-01

Buga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

AUTO No. 0205

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico a la 

Secretaría de la Sala Laboral; se acepta el desistimiento que del 

recurso de apelación presenta la apoderada judicial de la demandada 

COLFONDOS S.A.; de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

316 del Código General del Proceso. Aplicable por analogía a este 

trámite.

Por Secretaría comuníquese lo pertinente a los interesados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR

Magistrada




